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APORTO CITATORIO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 NEGATIVO 201901324 -
BAYPORT COLOMBIA
AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Lun 14/09/2020 17:50
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA, quien
ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico certificado de e-
entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

brand
Ver contenido del correo electrónico

Enviado por AECSA

Correo seguro y certificado. 

Copyright © 2020 

Servientrega S. A.. 

Todos los derechos reservados. 

¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idaead6e0f51ee6a071e51486da1b1a252e0f888861379aace84a288d68de27790
https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=aead6e0f51ee6a071e51486da1b1a252e0f888861379aace84a288d68de27790
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 

(ANT.) 

 

Bello, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Proceso ejecutivo 

Radicado 05088-40-03-002-2019-01324-00 
Demandante Sociedad Bayport Colombia S.A 

Demandado Cristian Andrés Arce Merchan  

Asunto Notificación no efectiva   

 

 

De conformidad con el escrito anterior, este Despacho se sirve indicar que 

se autoriza la notificación a la dirección Carrera 52 N°42B-17 Municipio de 

Medellín, sin embargo se le indica que la citación para notificación personal 

deberá realizarse de conformidad con el Decreto 806 de 2020 por medio del 

cual se implementaron las tecnologías de la información en el marco del 

Estado de Emergencia por la Pandemia de la Covid-19. 

 

Lo anterior, toda vez que el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dispuso que: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

[…] 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

 

Es así que se le manifiesta a la parte demandante que en la comunicación 

deberá indicar que la notificación podrá realizarse de la siguiente manera: 

 

a) De manera electrónica: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de entrega del comunicado, enviar un correo electrónico a la 

cuenta j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co manifestando la 

intención de conocer la providencia a notificar. A vuelta de correo 

recibirá copia del expediente que incluye providencia a enterar. 

 

b) De manera física: De no poder comparecer electrónicamente, podrá 
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usted excepcionalmente comparecer a las instalaciones físicas del 

Juzgado a recibir notificaciones dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la fecha de la entrega de este oficio, para lo cual, deberá comunicarse 

previamente al número telefónico 2725322 en horario laboral, esto es 

de 7:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. para agendar la 

cita que se fijará antes del vencimiento del término aludido. En caso 

no tener acceso al medio de comunicación telefónica, podrá 

comparecer personalmente al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO ubicado en la Calle 47 N° 48-

51 cuarto piso, oficina-403, el día martes o viernes siguientes al 

recibido de la presente comunicación, en el horario laboral ya 

indicado.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


